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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia  
(en orden de publicación)

CT 44/2000-PL P./J. 11/2001. EXTRADICIÓN. LA POSIBILIDAD DE QUE UN MEXICANO SEA JUZ­

GADO EN LA REPÚBLICA CONFORME AL ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, NO IMPIDE AL PODER EJECUTIVO OBSEQUIARLA, EJERCIENDO LA 

FACULTAD DISCRECIONAL QUE LE CONCEDE EL TRATADO DE EXTRADICIÓN 

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ­

RICA. Enero de 2001.

AR 79/2000 2a. CX/2001. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. NO CONSTITUYE UNA CONTRO­

VERSIA JUDICIAL Y ES INEXACTO QUE LOS TRIBUNALES JUDICIALES FEDERALES 

SEAN LA ÚNICA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LOS 

REQUERIMIENTOS RELATIVOS (ARTÍCULO 104, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITU­

CIÓN FEDERAL). Abril de 2001.

2a. CIX/2001 EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 30 DE 

LA LEY RELATIVA QUE REGULAN SU TRÁMITE, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Abril de 2001.

CT 11/2001-PL P. XX/2001. EXTRADICIÓN. NO EXCLUYE AL EXTRADITADO DE DISFRUTAR DE

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Octubre de 2001.

P./J. 125/2001. EXTRADICIÓN. LA PENA DE PRISIÓN VITALICIA CONSTITUYE UNA 

PENA INUSITADA PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ­

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE PARA QUE SE TRA­

MITE AQUÉLLA, EL ESTADO SOLICITANTE DEBE COMPROMETERSE A NO 

APLICARLA O A IMPONER UNA MENOR QUE FIJE SU LEGISLACIÓN. Octubre 

de 2001.

P. XVIII/2001. LA CONDICIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 10

DE LA LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL ES DE CARÁCTER ADJETIVO Y,

POR TANTO, DEBE EXIGIRSE PARA TRAMITAR UNA SOLICITUD FORMULADA POR

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PORQUE EL ARTÍCULO 13 DEL TRATADO

DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL RESPECTIVO REMITE EXPRESAMENTE A

DICHA LEY. Octubre de 2001.

P. XIX/2001. EXTRADICIÓN. CONSISTE EN LA ENTREGA DE UNA PERSONA QUE

EL ESTADO REQUERIDO HACE AL ESTADO REQUIRENTE, PERO CONSTITUYENDO 

UN ACTO EXCEPCIONAL EN RELACIÓN CON SU SOBERANÍA, LA SOLICITUD

PUEDE VÁLIDAMENTE SER NEGADA SI NO SE CUMPLEN LOS REQUISITOS

LEGALES ESTABLECIDOS. Octubre de 2001.
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AR 140/2002 P. IV/2003. TERRORISMO, NO ES DELITO POLÍTICO. Junio de 2003.

P. II/2003. GENOCIDIO. NO ES DELITO POLÍTICO. Junio de 2003.

P. III/2003. EXTRADICIÓN. NO DEBE ANALIZARSE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO REQUIRENTE EN EL PROCE­
DIMIENTO A QUE SE REFIERE EL TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA 
MUTUA EN MATERIA PENAL CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y EL REINO DE ESPAÑA 
EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1978. Junio de 2003.

P. I/2003. EXTRADICIÓN. EL TRATADO INTERNACIONAL DE 21 DE NOVIEMBRE 
DE 1978 CELEBRADO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE 
ESPAÑA Y SU PROTOCOLO MODIFICATORIO, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 16 Y 
19 CONSTITUCIONALES. Junio de 2003.

CT 17/2002-PL P. XXXVI/2004. EXTRADICIÓN. ES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE­
GUIDO EN FORMA DE JUICIO QUE INICIA CON SU PETICIÓN FORMAL Y TERMINA 
CON LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIO­
RES EN QUE LA CONCEDE O LA REHÚSA (INTERRUPCIÓN DE LA TESIS PLENARIA 
CLXV/2000). Agosto de 2004.

P./J. 26/2004. EXTRADICIÓN. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE OTORGA EL AM­
PARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDE, POR FALTA DEL COMPRO­
MISO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. Abril de 2004.

CT 114/2003-PS 1a./J. 41/2004. NOTAS DIPLOMÁTICAS EN LAS QUE SE SOLICITA LA DETENCIÓN 
PROVISIONAL DE UNA PERSONA. TIENEN PLENA EFICACIA Y VALIDEZ SI CON­
TIENEN NOMBRE Y FIRMA DE LA AUTORIDAD QUE LAS SUSCRIBE Y EL SELLO 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUE 
LAS EMITE. Julio de 2004. 

AR 1932/2003 1a. CLXI/2004. EXTRADICIÓN DE NACIONALES. EL ARTÍCULO 9o., NUMERAL 1, 
DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE PREVÉ LA FACULTAD DISCRECIONAL 
DEL PODER EJECUTIVO PARA REALIZARLA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGA­
LIDAD. Enero de 2005.

CT 133/2003-PS 1a./J. 12/2005. MENORES INFRACTORES. LEYES APLICABLES SUPLETORIAMENTE 
A LOS PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS EN SU CONTRA. Abril de 2005.

CT 51/2004-PL P./J. 77/2006. EXTRADICIÓN. EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY RELATIVA ES INAPLI­
CABLE CUANDO EXISTE TRATADO DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL CELEBRADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO SOLICITANTE. Junio 
de 2006.
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AR 1267/2003 P. XXVIII/2008. TRATADOS DE EXTRADICIÓN FIRMADOS POR MÉXICO. PARA 

DETERMINAR SI LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL SUJETO RECLAMADO CONSTI­

TUYE DELITO EN AMBOS ESTADOS, NO ES APLICABLE EL PRINCIPIO DE EXACTA 

APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. Febrero de 2008.

P. XXVII/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 

11, NUMERALES 3 Y 4, NO SIGNIFICA QUE PUEDA PROLONGARSE LA DETENCIÓN 

PROVISIONAL DEL RECLAMADO. Febrero de 2008.

P. XXV/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA 

LEY RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

PARA RESOLVER SI LA CONCEDE O LA NIEGA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero 

de 2008.

P. XXVI/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 

DETENIDO QUEDE A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE­

RIORES DESPUÉS DE QUE EL JUEZ EMITE SU OPINIÓN, NO ES VIOLATORIA DE 

GARANTÍAS. Febrero de 2008.

P./J. 25/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL HECHO DE QUE EL SUJETO 

RECLAMADO CONTINÚE PRIVADO DE SU LIBERTAD DESPUÉS DE QUE EL ES­

TADO REQUIRENTE PRESENTA EN TIEMPO LA SOLICITUD FORMAL RELATIVA, 

NO IMPLICA PROLONGACIÓN DE LA DETENCIÓN NI VIOLACIÓN DIRECTA AL 

ARTÍCULO 119, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero de 2008.

P./J. 23/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 

RELATIVA, AL NO PREVER UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA LA RE­

SOLUCIÓN QUE LA CONCEDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Febrero 

de 2008.

P./J. 24/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELA­

TIVA, AL PERMITIR LA ENTREGA DE UN MEXICANO A UN ESTADO EXTRANJERO 

EN CASOS EXCEPCIONALES A JUICIO DEL EJECUTIVO FEDERAL, NO VIOLA LAS 

GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. Febrero de 2008. 

AR 566/2005 II.2o.P. J/20. DEBIDO PROCESO Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO SE TRANS­

GREDEN LA CONSTITUCIÓN NI LOS TRATADOS QUE RECONOCEN ESTOS PRIN­

CIPIOS CUANDO LA AFECTACIÓN A LA LIBERTAD DEL QUEJOSO SE JUSTIFICA 

POR HABERSE CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE. Mayo de 2006. 
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P./J. 25/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL HECHO DE QUE EL SUJETO 

RECLAMADO CONTINÚE PRIVADO DE SU LIBERTAD DESPUÉS DE QUE EL ES­

TADO REQUIRENTE PRESENTA EN TIEMPO LA SOLICITUD FORMAL RELATIVA, 

NO IMPLICA PROLONGACIÓN DE LA DETENCIÓN NI VIOLACIÓN DIRECTA AL 

ARTÍCULO 119, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero de 2008.

AR 724/2004 P. XXIX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA ENTREGA 

DEL RECLAMADO NO ES NECESARIO QUE EL DELITO TENGA LA MISMA DENO­

MINACIÓN EN LAS LEYES PENALES INTERNAS. Febrero de 2008.

P. XXX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA ENTREGA 

DE UN RECLAMADO QUE NO HA SIDO SENTENCIADO, DEBE JUSTIFICARSE SU 

APREHENSIÓN Y ENJUICIAMIENTO. Febrero de 2008. 

P. XXV/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA 

LEY RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

PARA RESOLVER SI LA CONCEDE O LA NIEGA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero 

de 2008. 

P. XXVI/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 

DETENIDO QUEDE A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE­

RIORES DESPUÉS DE QUE EL JUEZ EMITE SU OPINIÓN, NO ES VIOLATORIA DE 

GARANTÍAS. Febrero de 2008. 

P./J. 23/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RE­

LATIVA, AL NO PREVER UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA LA RESO­

LUCIÓN QUE LA CONCEDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Febrero 

de 2008. 

P./J. 24/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RE­

LATIVA, AL PERMITIR LA ENTREGA DE UN MEXICANO A UN ESTADO EXTRAN­

JERO EN CASOS EXCEPCIONALES A JUICIO DEL EJECUTIVO FEDERAL, NO VIOLA 

LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. Febrero de 2008. 

AR 1303/2003 P. XXVIII/2008. TRATADOS DE EXTRADICIÓN FIRMADOS POR MÉXICO. PARA 

DETERMINAR SI LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL SUJETO RECLAMADO CONSTI­

TUYE DELITO EN AMBOS ESTADOS, NO ES APLICABLE EL PRINCIPIO DE EXACTA 

APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. Febrero de 2008. 
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P. XXIX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA ENTREGA 

DEL RECLAMADO NO ES NECESARIO QUE EL DELITO TENGA LA MISMA DENO­

MINACIÓN EN LAS LEYES PENALES INTERNAS. Febrero de 2008.

P. XXX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA ENTREGA 

DE UN RECLAMADO QUE NO HA SIDO SENTENCIADO, DEBE JUSTIFICARSE SU 

APREHENSIÓN Y ENJUICIAMIENTO. Febrero de 2008.

P. XXVII/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 

11, NUMERALES 3 Y 4, NO SIGNIFICA QUE PUEDA PROLONGARSE LA DETENCIÓN 

PROVISIONAL DEL RECLAMADO. Febrero de 2008.

P. XXV/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA 

LEY RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

PARA RESOLVER SI LA CONCEDE O LA NIEGA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero 

de 2008. 

P. XXVI/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 

DETENIDO QUEDE A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE­

RIORES DESPUÉS DE QUE EL JUEZ EMITE SU OPINIÓN, NO ES VIOLATORIA DE 

GARANTÍAS. Febrero de 2008.

P./J. 25/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL HECHO DE QUE EL SUJETO 

RECLAMADO CONTINÚE PRIVADO DE SU LIBERTAD DESPUÉS DE QUE EL ES­

TADO REQUIRENTE PRESENTA EN TIEMPO LA SOLICITUD FORMAL RELATIVA, 

NO IMPLICA PROLONGACIÓN DE LA DETENCIÓN NI VIOLACIÓN DIRECTA AL 

ARTÍCULO 119, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero de 2008.

P./J. 23/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RE­

LATIVA, AL NO PREVER UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA LA RESO­

LUCIÓN QUE LA CONCEDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Febrero 

de 2008.

AR 199/2004 P. XXVIII/2008. TRATADOS DE EXTRADICIÓN FIRMADOS POR MÉXICO. PARA 

DETERMINAR SI LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL SUJETO RECLAMADO CONSTI­

TUYE DELITO EN AMBOS ESTADOS, NO ES APLICABLE EL PRINCIPIO DE EXACTA 

APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. Febrero de 2008.
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P. XXIX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA ENTREGA 

DEL RECLAMADO NO ES NECESARIO QUE EL DELITO TENGA LA MISMA DENO­

MINACIÓN EN LAS LEYES PENALES INTERNAS. Febrero de 2008.

P. XXX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA ENTREGA 

DE UN RECLAMADO QUE NO HA SIDO SENTENCIADO, DEBE JUSTIFICARSE SU 

APREHENSIÓN Y ENJUICIAMIENTO. Febrero de 2008.

AR 1375/2005 P. XXVII/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 

11, NUMERALES 3 Y 4, NO SIGNIFICA QUE PUEDA PROLONGARSE LA DETENCIÓN 

PROVISIONAL DEL RECLAMADO. Febrero de 2008.

P./J. 25/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL HECHO DE QUE EL SUJETO 

RECLAMADO CONTINÚE PRIVADO DE SU LIBERTAD DESPUÉS DE QUE EL ES­

TADO REQUIRENTE PRESENTA EN TIEMPO LA SOLICITUD FORMAL RELATIVA, 

NO IMPLICA PROLONGACIÓN DE LA DETENCIÓN NI VIOLACIÓN DIRECTA AL 

ARTÍCULO 119, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Febrero de 2008.

P./J. 23/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY RE­

LATIVA, AL NO PREVER UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA LA RESO­

LUCIÓN QUE LA CONCEDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Febrero 

de 2008.

P./J. 24/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RE­

LATIVA, AL PERMITIR LA ENTREGA DE UN MEXICANO A UN ESTADO EXTRAN­

JERO EN CASOS EXCEPCIONALES A JUICIO DEL EJECUTIVO FEDERAL, NO VIOLA 

LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. Febrero de 2008.

828/2005 P. XX/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA 

PENAL ENTRE MÉXICO Y ESPAÑA. EL ARTÍCULO 3 DEL PROTOCOLO MODIFICA­

TORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE MARZO 

DE 1997, QUE SUPRIME LA PARTE FINAL DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 15 DE 

DICHO TRATADO, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 15 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Marzo de 2008.

P. XXVIII/2008. TRATADOS DE EXTRADICIÓN FIRMADOS POR MÉXICO. PARA 

DETERMINAR SI LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL SUJETO RECLAMADO CONSTI­

TUYE DELITO EN AMBOS ESTADOS, NO ES APLICABLE EL PRINCIPIO DE EXACTA 

APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. Febrero de 2008.
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P. XXII/2008. TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA 
PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA. LOS 
DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA VÍA DIPLOMÁTICA ESTÁN DISPEN­
SADOS DE LEGALIZACIÓN. Febrero de 2008.

P. XXI/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 24, 25, 27, PRIMER 
PÁRRAFO, Y 30 DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 
Febrero de 2008.

P. XVII/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LAS VIOLACIONES COMETIDAS 
DURANTE EL TRÁMITE DE LA DETENCIÓN PROVISIONAL QUEDAN IRREPARA­
BLEMENTE CONSUMADAS POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO EL 
JUEZ DECRETA LA DETENCIÓN FORMAL DEL RECLAMADO, POR LO QUE NO 
PUEDEN SER MATERIA DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
FINAL. Febrero de 2008.

AR 110/2008 1a. LXXI/2008. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 19, 20, 28 Y 30 
DE LA LEY RELATIVA, AL FACULTAR A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIO­
RES PARA CONOCER DE ELLA Y RESOLVERLA EN DEFINITIVA, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. Julio de 2008.

AR 30/2009 1a. LXI/2009. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 24, 25 Y 30 DE 
LA LEY RELATIVA QUE REGULAN DICHO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Abril de 2009.

1a. LXII/2009. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 2, 22 Y 34 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Abril de 2009. 

1a. LX/2009. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 2, 22, 24, 25, 30, 
33 Y 34 DE LA LEY RELATIVA NO SON VIOLATORIOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­
CANOS. Abril de 2009.

AR 117/2009 2a. LXVII/2009. EXTRADICIÓN. PARA JUSTIFICAR LA LEGALIDAD DEL ACUERDO 
QUE LA OTORGA NO ES INDISPENSABLE QUE LA SOLICITUD FORMAL SE REFIE­
RA EXACTAMENTE AL PROCESO PENAL QUE MOTIVÓ LA DETENCIÓN PROVI­
SIONAL DEL RECLAMADO. Junio de 2009.

AR 1907/2009 2a. CXVII/2009. EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 2 Y 22 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Octubre de 2009. 
Julio de 2011.

CT 357/2010 1a./J. 38/2011. ORDEN DE DETENCIÓN CON FINES DE EXTRADICIÓN. EFECTOS 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL OTORGADA CONTRA SU EJECUCIÓN. 
Julio de 2011.
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